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5. Discapacidad
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o Coordinadora de bienestar social. Representan un papel esencial para detectar y apoyar al alumnado en situación 
de vulnerabilidad, proporcionando una comunicación y coordinación fundamental entre la escuela, la familia y otras 
administraciones públicas (servicios sociales y salud). Su trabajo es importante, diverso y complicado: deben manejar 
casos de suma complejidad, coordinar recursos limitados, ofrecer apoyo a niños, niñas y adolescentes con problemas 
de bienestar emocional. Y en un alto porcentaje de los casos, todas estas loables actuaciones se realizan teniendo que 
compatibilizarlas con sus tareas escolares ordinarias.

Con fundamento en todo lo señalado, esta Defensoría no puede por menos que reclamar de las administraciones edu-
cativas todos los recursos necesarios para que los profesionales de la Escuela puedan desarrollar su labor de prevención 
del suicidio adecuadamente. No se trata solo de una cuestión laboral, que también, se trata sobre todo y ante todo de 
que se puedan llevar a cabo todas las acciones y medidas previstas por el ordenamiento jurídico para proteger al alum-
nado con problemas de bienestar emocional y como prevención del suicidio.

2.1.2.1.2.4. Instalaciones educativas
...

Del mismo modo hemos analizado la presencia de barreras arquitectónicas en los centros educativos cuya desapari-
ción debe disponer de un plazo cierto y definido tras décadas de sólidos compromisos normativos para superar estas 
trabas inasumibles en los espacios educativos en nuestros días (queja 24/4583 del centro ‘San Rafael’ de Córdoba, Queja 
24/2244 de la Escuela Oficial de Idiomas en Sevilla, o en la queja de oficio Queja 24/2376 sobre la sede del Conservatorio 
de Danza en Sevilla).

...

2.1.2.1.2.5.2. Servicio transporte escolar
...

Mención especial merecen aquellas en las que el alumnado usuario son niños y niñas escolarizados en centros de 
educación especial, requiriendo estos, en muchos casos, una adaptación en los vehículos utilizados acorde con las 
necesidades de estos menores (quejas 24/7455, 24/8763 y 24/8706).

Citemos un ejemplo. La interesada nos comunicaba que a pesar de que ya el curso estaba más que comenzado, su 
hijo, de 12 años y con una discapacidad del 68% y movilidad reducida, no contaba con transporte escolar, puesto que 
no se le había proporcionado ni autobús adaptado para poder desplazarse al centro, ni un monitor o monitora que lo 
acompañara durante el trayecto.

Según le comunicaban, ambos recursos estaban aprobados pero, sin embargo, el conductor del autobús que lo recogía 
se había negado a que subiera al vehículo. Nos pedía encarecidamente nuestra intervención urgente para que el menor 
pudiera asistir a su centro de Educación especial, puesto que ella no podía trasladarlo diariamente.

Afortunadamente, fuimos informados de que, finalizado el procedimiento de contratación, al alumno se le facilitó el 
transporte adaptado que necesitaba y el monitor acompañante (queja 24/8028).

Es evidente que el uso de este servicio complementario es de suma importancia para, en la mayoría de las veces, poder 
conciliar la vida familiar con la laboral. Ahora bien, en estos casos, en los que los usuarios son alumnos y alumnas con 
diversas discapacidades y limitaciones más o menos graves, se ha de extremar la diligencia en ofrecerles los recursos 
adecuados, puesto que en caso contrario, como el que hemos visto, disponer del recurso de transporte escolar supone 
poder asistir o no al centro.
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